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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 106-2016-CR/GRC.CUSCO

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Cusco, en su Décima Primera Sesión
Ordinaria del Periodo Legislativo dos mil dieciséis, de fecha veintidós de agosto del año
dos mil dieciséis, ha debatido y aprobado emitir el presente Acuerdo de Consejo
Regional.

VISTO:

El OFICIO W 540-2016-GR CUSCO/GR, de fecha nueve de agosto del año dos mil
dieciséis, emitido por el Gobernador del Gobierno Regional de Cusco - Ing. Edwin Licona
Licona, quien remite el proyecto de Acuerdo Regional, que solicita:

"AUTORIZAR, EL VIAJE AL EXTERIOR DEL PAís, EN COMISIÓN DE SERVICIO, LOS
DíAS 04, 05, 06, 07, 08, 09 Y 10 DE SETIEMBRE DE 2016, AL GOBERNADOR DEL
GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO, INGENIERO EDWIN LlCONA LlCONA, PARA
VISITAR LA REPÚBLICA DE KOREA DEL SUR, A EFECTOS DE PARTICIPAR DE LA
INVITACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN KOREA, PROGRAMA PARA
INVITADOS DISTINGUIDOS EN MATERIA GUBERNAMENTAL Y LEGISLATIVA DE LA
FUNDACIÓN KOREANA";

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Artículo 1880 de la Constitución Política del Perú, modificada por
la Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización -
Ley W 27680, establece que:

"La descentralización es una forma de organización democrática y constituye una política
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como objetivo fundamental el
desarrollo integral del país. El proceso de descentralización se realiza por etapas, en
forma progresiva y ordenada conforme a criterios que permitan una adecuada asignación
de competencias y transferencia de recursos del gobierno nacional hacia los gobiernos
regionales y locales. Los Poderes del Estado y los Organismos Autónomos así como el
Presupuesto de la República se descentralizan de acuerdo a ley. ";

Que, el Artículo 1910 de la Constitución Política del Estado, modificada por Ley de
reforma de los Artículos 1910

, 1940 Y 2030 de la Constitución Política del Perú sobre la
denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de
los alcaldes - Ley N° 30305; señala que:

"Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones
y atribuciones. La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional, como órgano normativo y fiscalizador, el Gobernador Regional, como órgano
ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional integrado por los alcaldes provinciales y
por representantes de la sociedad civil, como órgano consultivo y de coordinación con las
municipalidades, con las funciones y atribuciones que les señala la ley. ";
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Que, el Artículo 1920 de la Constitución Política del Perú, precisa que: "Los gobiernos
regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, actividades y
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y
locales de desarrollo. (. . .)";

Que, de igual forma el literal a) del Artículo 150 de la ley Orgánica de Gobiernos
Regionales - Ley W 27867, señala como atribución del Consejo Regional: "a) Aprobar,
modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia
y funciones del Gobierno Regional. (. . .)",

Que, el Artículo 390 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867,
prescribe que:

"Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional. Los Acuerdos Regionales serán aprobados por mayoría simple de sus
miembros. El Reglamento del Consejo Regional podrá acordar otras mayorías para
aprobar normas. ";

Que, de conformidad a lo dispuesto por la Ley que Regula la Autorización de Viajes al
Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos - Ley N° 27619 Y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo W 047-2002-PCM, modificado por Decreto Supremo W
056-20 13-PCM;

Que, el literal u) del Artículo 130 del Reglamento Interno de Organización y Funciones del
Consejo Regional de Cusco aprobado con Ordenanza Regional W 049-2013-
CR/GRC.CUSCO, establece como atribución del Consejo Regional de Cusco:

"(. . .) u) Autorizar los viajes en comisión oficial de servicio fuera del país del Presidente del
Gobierno Regional, del Vicepresidente del Gobierno Regional, los consejeros regionales y
funcionarios, también autorizar los viajes oficiales fuera del departamento de los
consejeros regionales; sin embargo en este último caso, si es de urgente necesidad, se
efectuará con conocimiento del Consejero Delegado, con cargo a dar cuenta al Pleno del
Consejo, en Sesión Ordinaria próxima, bajo responsabilidad. (. . .)";

Que, mediante Carta de fecha cuatro de junio del año dos mil dieciséis, el señor Sihung
Lee, Presidente de la Fundación Korea, ha remitido invitación al Gobernador del
Gobierno Regional de Cusco - Ing. Edwin Licona Licona, para visitar Korea como
Huésped Distinguido del "Programa para Invitados Distinguidos en Materia
Gubernamental y Legislativa de la Fundación Koreana", del 04 al 10 de setiembre del
2016, cuyo objeto es compartir conocimientos y experiencias con autoridades koreanas y
otros participantes del programa;

Que, la participación del Gobernador del Gobierno Regional de Cusco - Ing. Edwin
Licona Licona será de mucha trascendencia ya que permitirá promover la amistad y
mutuo entendimiento entre el pueblo koreano y el pueblo de Cusco y la posibilidad de
generar programas internacionales de intercambio en materia estudiantil, comercial y
otros;

Por lo expuesto el Consejo Regional de Cusco en uso de las atribuciones conferidas por
la Constitución Política del Estado, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N°
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27783, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 y sus modificatorias y el
Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional de Cusco, ha
emitido el presente Acuerdo de Consejo Regional, y por tanto:

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el viaje al exterior del país, en corrusion de
servicio, los días 04, 05, 06, 07, 08, 09 Y 10 de setiembre del 2016, al Gobernador del
Gobierno Regional de Cusco - Ing. Edwin Licona Licona, para visitar la República de
Korea del Sur, a efectos de participar de la invitación del Presidente de la Fundación
Korea, "Programa para Invitados Distinguidos en Materia Gubernamental y Legislativa de
la Fundación Koreana".

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que los gastos que irrogue la realización del
viaje señalado en el artículo precedente serán asumidos por la Fundación Korea.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que el Gobernador del Gobierno Regional de Cusco
- Ing. Edwin Licona Licona, informe ante el Pleno del Consejo Regional los resultados del
viaje en comisión de servicios.

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER la dispensa del presente Acuerdo de Consejo
Regional del trámite de lectura y aprobación del acta, para proceder a su implementación.

ARTíCULO QUINTO.- PUBlíQUESE el presente Acuerdo de Consejo Regional en el
portal electrónico del Gobierno Regional de Cusco y en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Ciudad de Cusco, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil
dieciséis.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE.
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